
MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 2 3 5-2 0 1 9 

Guatemala, 18 de septiembre de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la República de 
Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la Administración Financiera, a establecer los casos 
en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, para que conforme al Artículo 32 establezca los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de 
asignaciones que resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los 
montos programados, en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto Artículo 
32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio 
de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que 
detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, solicita autorización a una modificación dentro de 
su Presupuesto de Egresos vigente, que incluye sustitución de fuentes de financiamiento, con la fmalidad de contar 
con recursos para dar continuidad a varias obras de construcción, ampliación, reposición y mejoramiento de 
carreteras primarias, secundarias, caminos rurales, puentes vehiculares, paso a desnivel y distribuidores viales, todo 
lo cual, se encuentra dentro del Programa de Recuperación de la Red Vial Nacional; así como, efectuar el pago en 
concepto de intereses por liquidación de las obras Reposición Carretera Ruta RN-13, Tramo: Génova Caballo Blanco 
San Miguelito y Ampliación Carretera a Cuatro Carriles Tramo: CA 2 Occidente, Cocales Tecún Uman, todas a 
cargo de la Dirección General de Caminos; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los 
artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades de esa Cartera 
Ministerial y la Unidad Ejecutora mencionada, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; 
por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los 
créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la Contraloría 
General de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 

Que se los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número de fecha ·¡ 7 S EP l§emitido por la Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal 
b ); y el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 
32, numeral2, literales a), b) y e); 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto por la cantidad de Q483,352,721 
a favor del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 

MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda, la modificación presupuestaria contenida en los comprobantes forma C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTES 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORÍGEN DESTINO DÉBITO 

232 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 11 1,409,714 

240 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 

41 308,756,797 
43 94,220,457 
52 76,660,753 
61 2,305,000 

TOTAL: ~83~352~ 721 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
41 Colocaciones internas 
43 Disminución de caja y bancos de colocaciones internas 
52 Préstamos externos 
61 Donaciones externas 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 483.352.121 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 483,352,721 

Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

483,352,721 
483,352,721 

CRÉDITO 

1,409,714 

481,943,007 

483~352~121 

CRÉDITO 

483.352.121 

483,352,721 

483,352.721 
483,352,721 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTIÚN QUETZALES (Q483,352,721), contenida en el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las 
operaciones presupuestarias correspondientes. 
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GUATEMALA Dirección Técnica del Presupuesto 

:vll.KlS'f.ERiO D.E F!i'\,\I'iZ,\S P(JnUC\." 

ASUNTO: 

DICTAMEN NÚMERO: FECHA: 1 7 SEP 2019 

EL MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, 
SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE Q493,352,721, 
A FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS Y DE LA UNIDAD 
PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA POPULAR (UDEVIPO), LA CUAL 
INCLUYE SUSTITUCIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
41 COLOCACIONES INTERNAS, 43 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE 
COLOCACIONES INTERNAS, 52 PRÉSTAMOS EXTERNOS Y 61 DONACIONES 
EXTERNAS POR 11 INGRESOS CORRIENTES.---------------------------------------------

Providencia número DCP-SO-DAEPE-107-2019 del 11 de septiembre de 2019 de la 
Dirección de Crédito Público. Oficios números UDAF 1187-2019, UDAF 1230-2019 y 
UDAF 1224-2019 de fechas 04, 11 y 13 de septiembre del 2019 del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. Expedientes números 2019-72590 y 2019-
75567 recibidos en esta Dirección Técnica del Presupuesto el 05 y 13 de septiembre de 
2019.----------------------------------------------------------------------------------------------------

*********************************************************************** 

Atentamente se elevan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda a través del Oficio número 
UDAF 1187-2019 del 04 de septiembre de 2019, solicita autorización a una modificación por 
Q493,352,721 con sustitución de fuentes de financiamiento 41 Colocaciones internas, 
43 Disminución de caja y bancos de colocaciones internas, 52 Préstamos externos, 61 Donaciones 
externas por 11 Ingresos corrientes, para llevar a cabo el pago de derecho de vía, estudios y 
supervisión de varios proyectos de infraestructura vial, la construcción de muros de contención y el 
pago de liquidación del proyecto Reposición Carretera Ruta RN-13, Tramo: Génova - Caballo 
Blanco- San Miguelito, a cargo de la Dirección General de Caminos y la Unidad para el Desarrollo 
de Vivienda Popular (Udevipo ). 

2. Mediante Providencia número DCP-SO-DAEPE-107-2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, la 
Dirección de Crédito Público, conforme lo estipulado en la literal d), del Artículo 1 O del Acuerdo 
Gubernativo número 243-2018 que aprobó la Distribución Analítica del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, trasladó a esta Dirección Técnica del Presupuesto 
la Opinión Técnica número DCP-SO-DAEPE-087-2019 de la misma fecha, manifestando que 
puede continuarse con los débitos de contrapartida asignados a los préstamos números BCIE-1415, 
denominado Programa Carreteras Turísticas y de la Oportunidad por Q10,134,533; BCIE-1994, 
denominado Proyecto Vial Franja Transversal del Norte por Ql6,9410; EXIMBANK-6020357009 
Proyecto de Construcción de la Carretera C-09 Norte, Tramo Guatemala-El Rancho Subtramo III, 
Sanarate-El Rancho por Q231, 725; así como por el débito del préstamo número BID-1733/0C-GU 
denominado Proyecto de Apoyo al Programa de Desarrollo Económico desde los Rural, por un 
monto de Q1,904,515; y el débito de la Donación denominada Donantes Varios Externos por 
Q2,305,000. Asimismo, el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda propone 
debitar presupuesto por Q74,756,238, asignado al contrato de Préstamo número BID-3786/0C-GU, 
denominado Programa de Administración Tributaria y Transparencia, identificado con el 
correlativo número 52-0402-0128 que corresponde a una operación de apoyo presupuestario, según 
la modalidad del financiamiento y el contrato de préstamo respectivo. Al respecto, es importante 
indicar que el préstamo se encuentra pendiente de aprobación en el Congreso de la República de 
Guatemala bajo registro de iniciativa número 5240, para luego proceder a su firma. En ese sentido, 
y de conformidad con lo establecido en el inciso d, del artículo 1 O del Acuerdo Gubernativo 
número 243-201 O, se exceptúa la opinión de la Dirección de Crédito Público, cuando se trate de 
préstamos o donaciones de apoyo presupuestario o modificaciones. 
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